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20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en el 
plazo máximo d? doce meses.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1977.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Energía Eléctrica, Fernando Gutiérrez 
Marti.

Sr. Delegado provincial d.l Ministerio de Industria en Pon
tevedra.

8734 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
incpado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidro
eléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, .Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad públioa, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.° LD/ce-17.609/76.
Finalidad Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido aéreo. -
Origen de la línea: Apoyo 30, línea a E. T. «Modolell».
Final de la misma: Apoyo 1, línea a E. T. Albages.
Término municipal a que afecta.- Cabrera de Mar.
Tensión de servicio; 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,064 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 43,1 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálicos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2919/1966, de 2o de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar ]a instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 25 de enero de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—3.017-C.

8735 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamenarios en el expediente 
incoado en esta Delegación Provincia) a instancia de «Hidro
eléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona. Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad púplica, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrioa cuyas 
características técnioas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.» LD/ce-19.859/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido aére»o.
Origen de la linea: Apoyo 269, linea San Andrés-Mataró.
Final de la misma: Apoyo 273, línea San Andrés-Mararó.
Termino municipal a que afecta: Cabrera de Mar.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,398 de tendido aéreo.
Conductor: Cobre, 50 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Hierro.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solioitada y declarar la 
utilidad públioa de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1906.

Barcelona, 25 de enero de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—3.015-C.

8736 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
incoado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidro
eléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs,

número 10, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso do la instalación eléctrioa, cuyas 
características técnicas principales son las siguentes:

Número del expediente: Sección 3.a LD/ce-17.609/70.
Finalidad. Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido aéreo
Origen de la línea: Apoyo 31, línea a E. T. «Modolell».
Final de la misma: Apoyo 40, línea a E. T. «Modolell».
Término municipal a que afecta: Cabrera de Mar.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,380 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero, 43,1 milímetros cuadrados de 

sección. '
Material de apoyos: Hierro.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
ep los D;cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 dfe noviembre de 1939 v Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, aloance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 25 de enero de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—3.016-C.

8737 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara a utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediento 
incoado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidro
eléctrica de Cataluña, S.A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10. en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efecto,; de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes-.

Número del expediente: Sección 3.* LD/ce-17.609/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con linea en tendido aéreo.
Origen de la linea: Apoyo 33, línea a E.T. «Modolell».
Final de la misma: E.T. «Serra».
Término municipal a que afecta: Cabrera de Mar.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,008 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 43,1 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Hierro.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Deoretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviempre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a loR efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en la= condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 25 de enero de 1977. —El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—3.014-C.

8738 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara lo utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en ol expediente 
incoado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidro
eléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes-.

Número (fel expediente: Sección 3.a LD/ce-13 609/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con linea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 3, línea a E. T. Costamar».
Final de la misma: Torpedo, canalización subterránea.
Término municipal a que afecta: Cabrera de Mar.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,615 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 43,1 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos. Castilletes.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/


